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23106 RESOLUCJON de 26 de septiembre de /988, de la Secreta
ria de Estado para la Administración Publica, por la que se
nombran funcionarios en prácticas del Cuerpo de Controla
dores de la Circulación Aerea.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Controladores de la
Circulación Aérea, convocadas .por Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 28 de marzo de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de abril), y verificada la concurrencia
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública. de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto
2123/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, y a propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario dcl Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Contro
ladores de la Circulación Aérea a los aspirantes aprobados que se
relacionan en los anexos I (promoción interna) y JI (acceso libre) de la
presente Resolución, por orden de puntuación obtenida en la fase de
oposición.

Segundo.-Nombrar funcionarios en prácticas a los aspirantes que se
relacionan en el anexo IIl, cuyos nombramientos fueron anulados por
Resoluciones de 30 de mayo de 1986, J de abril y 5 de mayo de 1987,
quienes se incorporarán al período de prácticas con la puntuación
asignada al último de los aspirantes aprobados en las presentes pruebas
selectivas.

Tercero.-EI regimen de los funcionarios nombrados será el estable
cido por la legislación vigente para los funcionarios en prácticas, qUe les
será de plena aplicación, a todos los efectos, desde su incorporación
efectiva al período de prácticas.

Cuarto.-Contra la presente Resolución los interesados podrán inter
poner recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante
la Secretaría de Estado para la Administración Pública, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa,

dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al dc la
fecha de publicación de la presente Resolución en el ~~Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 26 de septiembre de 1988.-El Secretario de Estado, José
Teófllo Serrano Beltrán.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones y Directora general de la Función Pública

ANEXO 1

Cuerpo: 1415. Controladores de Circulación Aérea

Relaci(jn de altas de funcionarios el1 practicas

Proceso selectivo Destino

Número dc Retlstro Apellidos y nombrl' Fecha
Númcro de Personal nuevo de nacimiento

d, RT Ministerio Provincia Localidad
orden

1 R 020769976851415 Pérez Ramos, Manuel . _. , , ....... ...... . ..... 27·12·1950 TC MD Madrid.

ANEXO IJ

Cuerpo: 1415. Controladores de Circulación Aérea

Proceso selectivo Destino

Número de Registro Apellidos y nombre Fe<:ha
Número de Personal nuevo de nacimiento

'" RT Ministerio Provincia Localidad
orden

1 L 508087263551415 Torre Cavey, Carlos D. de la 27-10-1963 TC MD Madrid.
2 L 105498945751415 Alienza Rodríguez, Ricardo 21· 1-1953 TC MD Madrid.
3 L 041539046851415 García Felipe, Angel Jesús 25- 3-1962 TC MD Madrid.
4 L 420739244651415 Urquia Martín, Francisco M. 11· 4-1964 TC MD Madrid.
5 L 241835473551415 Illescas Pérez, Dámaso 30- 1·1963 TC MD Madrid.
6 L 214374075751415 Ramón Díaz, José Luis 16- 4-1961 TC MD Madrid.
7 L 025182975751415 Espinosa Gonzalbo, Pablo 28· 7-1959 TC MD Madrid.
8 L 502962681351415 Múgica Martínez, Rafael 9· 9-1959 TC MD Madrid.
9 L 286572860251415 García-Zozaya del Vando, Rafael 7· 9·1960 TC MD Madrid.

10 L 034353281351415 Fernández Santa Teresa, Evarista L 10-12-1962 TC MD Madrid.
11 L 272877603551415 Soto Molina, José Antonio 5·10-1962 TC MD Madrid.
12 L 026991705751415 Calleja Herrero, Luciano R. 3- 7-1957 TC MD Madrid.
13 L 028701956851415 Cela Elizagárate, Camilo Ramón 3· 4-1965 TC MD Madrid.
14 L 003805233551415 Urgell Ibáñez, Manuel 8· 5·1960 TC MD Madrid.
15 L 241844164651415 Pedraza Veste, Francisco A. 25· 4-1963 TC MD Madrid.
16 L 396593794651415 Vallarroya Vilalta, Luis 9- 7-1959 TC MD Madrid.
17 L 149184733551415 Bilbao Bilbao, Tomás Angel 9- 4-1955 TC MD Madnd.
18 L 018093213551415 Delgado Montero, Víctor Manuel 2· 3·1958 TC MD Madrid.
19 L 072228564651415 López Sánchez, María Pilar 15- 9-1963 TC MD Madrid.
20 L 285738283551415 Olmedo Muñoz, José Joaquín 29· 9·1961 TC MD Madrid.
21 L 360389116851415 Núñez ViIlaverde, José Manuel 11· 1·1959 TC MD Madrid.
22 L 436529984651415 Alvarez Torres, Elisa 31-10·1963 TC MD Madrid.
23 L 162613282451415 Fuente Muñoz, M. Nieves de la 17· 5-1963 TC MD Madrid.
24 L 359732940251415 Arnaiz Alonso, Antonio 21- 9·1947 Te MD Madrid.
25 L 504254855751415 Ropero Campillo, Raquel 15· 7.1963 TC MD Madrid.
26 L 052115755751415 Robres Vinue, Angel 22- 7·1955 TC MD Madrid.
27 L 006962233551415 Fraga Bárbara, Miguel 10- 1·1962 TC MD Madrid.
28 L 053597902451415 Antón López, Javier 3·11·1959 TC MD Madrid.
29 L 763293602451415 Parga Fernández, María Carmen 17- 7-1956 TC MD Madrid.
30 L 045656251351415 Grueso Moreno, María Nieves 2- 4·1963 Te MD Madrid.
31 L 455339043551415 Mateo Mederos, María Remedios 8- 1-1966 TC MD Madrid.
32 L 288578765751415 Rallo Pagan, Antonio Ginés • 8- 2·1963 TC MD Madrid.
33 L 241919101351415 Gallardo López, Rafel 19·12-1963 TC MD Madrid.
34 L 108406141351415 Iglesias Pidal, Marco Antonio. 22- 5·1964 TC MD Madrid.
35 L 237831086851415 Fernández Pérez, Fructuoso 3- 1-1962 TC MD Madrid.
36 L 517003524651415 Lozano Pacios, José Ignacio. 7- 7-1955 TC MD Madrid.
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rr'"TW ~l"kCli,o Destino

Número Of R('gi~H(l '1'.... 111<1..5 Y l1"mhr,'
f'l'{ha

:"lITlll'f(l de Pnsol1al nlln o de nacimirnlo

"t' Ri Minisll'fio Provincia Localidad
'H,kn
--

37 L 427879104651415 Ruiz Villarejo, Antonio F. 17- 3-1957 TC MD Madrid.
38 L 420147055751415 Gámez Morales, Melquíades 7- 4-1954 TC MD Madrid.
39 L 008113873551415 Sanz Sacristán. Fidel 31-10-1964 TC MD Madrid.
40 L 428245436851415 Guerra Cabrera, María Eugenia .. 9- 6-1964 TC MD Madrid.
41 L 508114541351415 Rincón Holgueras, Cannen ..... 16- 8-1963 TC MD Madrid.
42 L 037883742451415 Kassem Vargas, Edmundo Alí .. 26- 4-1953 TC MD Madrid.
43 L 522905541351415 Pérez Caballero. Joaquina 18- 9-1965 TC MD Madrid.
44 L 513587255751415 Tarre García, Yolanda de la . .............. 18- 2-1963 TC MD Madrid.
45 L 002467216851415 Entrena del Pozo, José Miguel 27- 8-1947 TC MD Madrid.
46 L 516434365751415 Rache Pereda. María Pilar . 29- 1-1963 TC MD Madrid.
47 L 160295645751415 Barturen Rosaenz, Carlos 19- 5-1959 TC MD Madrid.
48 L 006866436851415 Frutos Martín, M. Leonor de . 3- 7-1959 TC MD Madrid.
49 L 506844026851415 Rodríguez Acosta. José Eloy 9-12-1957 TC MD Madrid.
50 L 198792333551415 Marti Soler, Francisco M. 11- 8-1958 TC MD Madrid.
51

I
L 429390706851415 Alberto Ramos, Francisco J. 9- 3-1962 TC MD Madrid.

52 L 034258431351415 Guilarte Ayuso, Jesús 11-11-1957 TC MD Madrid.
53 L 052458545751415 Moñivar Martínez, María Carmen 7- 2-1962 TC MD Madrid.
54 , L 503070234651415 Esteban Berrocal, Antonio 20-11-1962 TC MD Madrid.

55 I L 500286732451415 San Segundo Hernández, Mana Teresa 29- 6-1957 TC MD Madrid.
56 L 427055731351415 Rodríguez Bautista, José Manuel. 16-11-1949 TC MD Madrid.
57 L 158268224651415 Aznar Zozaya, Ana Luisa ,. ............ ... .. . .... .. 6-11-1957 TC MD Madrid.

ANEXO III

Cuerpo: 1415. Controladores de Circulación Aérea

Número
de orden Númde:op~~:r.~rSlro Apellidos y nombre Fecha Minislerio Provincia Localidadproceso de nacimiento
scleeti 1'0

3325715957 Ríos Peleteiro, Daniel 2-11-1961 TC MD Madrid.
80315535 Baturone Blanc. Joaquín ..... 28-12-1960 TC MD Madrid.

2845677435 Goicoechea Roso, Javier 26- 4-1957 TC MD Madrid.
5067224846 Santaella Agudo. Luis 25- 8-1954 TC MD Madrid.

Bases de convocatoria

En cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional
primera del Real Decreto 235/1988, de 18 de marzo «(Boletín Oficial
del Estado» del 19), por el que se aprueba la oferta de empleo público
para 1988, y con el fin de atender las actuales necesidades de personal
de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169(1984, de 28 de
noviembre «(Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo General Auxiliar
de la Administración del Estado, con sujeción a las siguientes

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1.049 plazas en el
Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado, de acuerdo
con la siguiente distribución:

a) 105 plazas para la promoción interna prevista en el artículo 22.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto «(Boletín Oficial del Estado>!' del 3),
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio «(Boletín Oficial del Estado» del 29).

b) 944 plazas para cubrir por el sistema general de acceso libre.

1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
,se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

1.3 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de
julio (~(Boletín Oficial del Estado» del 29); el Real Decreto 2223(1984,
de 19 de diciembre «<BoleHn Oficial del Estado» del 21); el Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre ((Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), y las bases de esta convocatoria.

1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 23(1988,

23107 RESOLUC10N de 30 de septiembre de 1988, de la Secreta
n'a de Estado para la Administración Publica. por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
General Auxiliar de la Administración del Estado.

de 28 de julio. de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Publica, tendrán preferencia sobre el resto de los
aspirantes para cubrir las vacantes objeto de la presente convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas incluidas en la base 1.1.b) se
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida.

1.6 El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema
de promOCIón interna constará de las siguientes fases: Concurso y
oposición.

1.6.1 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio,
se valorarán, conforme a la base 7.1, los servicios efectivos prestados o
reconocidos al amparo de la Ley 70(1978, de 26 de diciembre ((Boletín
Oficial del Estado» de 10 de enero de 1979), hasta la techa de
publicación de esta convocatoria, en alguno de los Cuerpos o Escalas o
plazas señalados en las Ordenes sobre acceso mediante promoción
interna al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado, así
como el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de
trabajo que se desempeñe en la misma fecha.

1.6.2 La fase de oposición estará formada ~or los dos ejercicios que
a continuación se indican, siendo ambos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de pregun
tas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, basado
en el contenido del pro~ma de estas pruebas. El tiempo máximo para
la realización de este ejercicio será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Constará de dos partes a realizar en una misma
sesión. Primera parte: Consistirá en copiar a máquina durante diez
minutos, un texto que se facilitará a los aspirantes, valorándose el
numero de pulsaciones y su correcta ejecución. A efectos de puntuación,
si se utilizan máquinas eléctricas, 280 pulsaciones equivaldrán a 250
pulsaciones en máquina manual. Segunda parte: Se presentará a los
aspirantes un texto en castellano con faltas de ortografia, y sin signo
alguno de puntuación. Este texto se transcribirá a máquina con las
correcciones ortográficas y con la puntuación pertinente. El tiempo de
esta segunda parte será de quince minutos.

Para la práctica de este segundo ejercicio, los opositores deberán
presentarse con máquina de escribir, no admitiéndose la utilización de
memoria en las máquinas que la posean. No se autorizarán máquinas
provistas de cinta correctora ni 5e permitirá el uso de ningún otro tipo
de corrector. Serán eliminados aquellos opositores que incumplan estas
disposiciones.


